
 

 

Orden del Día 
 
 
 

Para la Sesión  Pública que celebra la Comisión 
Permanente de la Quincuagésimo Sexta Legislatura  
del Honorable Congreso Constitucional del Estado  

Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

 

Jueves 29 de Septiembre de 2005 
 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 
pasado 22 de Septiembre del año 2005. 

 

 

2. Lectura del Extracto de los Asuntos existentes en Cartera. 
 

 

3. Lectura del Ocurso presentado por el C. Leopoldo González 
Almaráz, quien solicita se le conceda la calidad de poblano. 

 
 
4. Lectura del Oficio 495/2005/P enviado por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla, por el que remite recomendación 
43/2005, expediente 10626/2004-I, relacionada con la queja 
presentada por Leonardo Torres Abril y otros. 
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5. Lectura del Oficio de los CC. Martín Ortíz Nieto, Gaudencio Tamaríz 

Calderón, Samuel Villamil Flores, David Herrera Cruz, Anselmo 
Flores Rosas y José Miguel Márquez Paredes, Regidores de 
Hacienda, de Salubridad y Asistencia Pública, de Cultura y 
Deporte, de Grupos Vulnerables, Juventud y Equidad entre 
Géneros y de Agricultura, Industria, Comercio y Ganadería, 
respectivamente, del H. Ayuntamiento del Municipio de los 
Reyes de Juárez, Pue., por el que manifiestan desconocer al C. 
Othón Machorro Huerta como Presidente Municipal y piden su 
destitución. 

 
6. Lectura del Escrito presentado por el C. Ángel González Ramos, 

Expresidente Municipal de Hueytlalpan, Pue., administración 2002-
2005, por el que interpone recurso de revocación en contra del 
Decreto de fecha 28 de julio del año en curso. 

 
7. Lectura del Oficio TEEP-PRE/418/2005 del Lic. Reynaldo Lazcano 

Fernández, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 
Estado, al que anexa escrito de la Lic. Judith Yolanda Muñoz 
Tagle, quien presenta su renuncia al cargo de Magistrada 
Propietaria del Tribunal Electoral del Estado de Puebla y del Acuerdo 
aprobado por dicho Tribunal. 

 
8. Asuntos Generales. 
 
 


